PROPOSICIONES PARA EL ANÁLISIS Y EL CAMBIO ESTRATÉGICOS DE LAS  INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

     El presente documento resume la caracterización estratégica que hace el Movimiento Robinsoniano de Reconstrucción Universitaria ( MRRU) de la Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez, sobre las instituciones de Educación Superior con la finalidad de contribuir al diseño de políticas que las articulen al proceso de cambios revolucionarios que se adelanta en la nación.

 Entendemos por caracterización estratégica la mediación teórico-metodológica que permite direccionar al pensamiento hacia la acción transformadora por cuanto busca detectar los nodos neurálgicos que reproducen la situación actual de las instituciones de Educación Superior y, a la vez, posibilita evidenciar las condiciones favorecedoras de su cambio aumentando su capacidad crítica para intervenir sobre sí mismas. Conviene aclarar que esta potencialidad del análisis estratégico no la brinda éste por sí solo como metodología, sino por su refundamentación epistemológica y política. Ante la crisis de paradigmas epistémicos que sufre el pensamiento científico surgido de la Modernidad, debido a su agotamiento civilizatorio, todos los saberes deben refundarse y reconstruirse. Igualmente, de cara a las transformaciones sociopolíticas en curso en nuestra sociedad, los saberes también deben establecer su pertinencia cultural con la intención de incidir en la forja de nuevas identidades comunitarias.

     De allí que nos parezca importante señalar que utilizaremos como marco referencial paradigmático a fin de sustentar el análisis estratégico, algunos de los aportes de Edgar Morin y Rigoberto Lanz referidos al pensamiento complejo y la transdisciplinariedad, o transcomplejidad; de Michel Foucault sobre la ontología del presente, el poder y sus dispositivos, el gobierno de sí, el cultivo del yo,el régimen de verdad y la gobernabilidad; de Cornelius Castoriadis en torno al imaginario social de las instituciones, y de Eduardo Ibarra en relación a su análisis estratégico de las organizaciones. Ello lo haremos sin referirlos extensamente, ni referenciarlos bibliográficamente, y sin dar mayores explicaciones porque suponemos que son autores suficientemente conocidos en los medios de Educación Superior; por tanto, no es una veleidad intelectualista o cientificista lo que nos guía cuando recurrimos a los citados autores. Por el contrario, buscamos en ellos apoyarnos ya que la Educación Superior, y particularmente las universidades, como sedes por excelencia del pensamiento crítico según su imaginario institucional, no pueden renunciar a él a la hora de pensarse a sí mismas en la actual coyuntura, pues sería un contrasentido que las negaría.

     Agregamos que esos autores y la opción escogida no son los únicos, hay otros posibles. La discusión y la racionalidad en juego dilucidarán los más convenientes por consenso. Además, este documento no tiene la pretensión de convertirse en un texto formalmente académico, es un ensayo político, en el sentido de que se desea a través suyo, intervenir argumentadamente en un debate público a propósito de la transformación requerida en el presente momento histórico para la Educación Superior.

     Dos de los investigadores latinoamericanos más reconocidos a nivel mundial por la contribución científica aportada, los biólogos Humberto Maturana y Francisco Varela, afirmaron como producto de sus indagaciones que en el corazón de las dificultades del hombre actual, está su desconocimiento del conocer; en ello radicaría el que tengamos continuamente renovados “puntos ciegos”, que no veamos que no vemos, que no nos demos cuenta de que ignoramos. Para evidenciarlo, entre otras experiencias, demostraron que los colores que le atribuimos perceptivamente a las cosas que nos rodean, no son sus colores, son el producto de nuestros espacios cromáticos, concluyendo que lo obvio y cercano es lo más difícil de ver.

     Así, pensamos que nos ocurre en las instituciones de Educación Superior, nos ciega lo que creemos obvio por el imaginario social instituido en la rutina instalada, esto es, por las significaciones ideológicas que interfieren las interpretaciones autónomas y nos dotan de “sentido común”, de lo que parece evidente por sí mismo, de lo que no hay que pensar. Por esto, tenemos que propiciar una “ruptura epistémica” en nosotros mismos y buscar pensar de otra manera, con sentido crítico, superando ese imaginario reproductor del sentido alienado.

     Pensar de otra manera a las instituciones de educación superior y a nosotros mismos como docentes, investigadores, estudiantes, empleados y obreros de éstas, implica desarrollar tanto una epistemología, como una ontología para poder responder a la pregunta ¿ qué somos y qué podemos ser hoy en las actuales instituciones de educación superior?

          Ello demanda refundamentar el análisis estratégico epistemológica y ontológicamente, por cuanto la epistemología fundamenta la necesidad de re-conocer las instituciones educativas superiores desde nuevos planos cognitivos que se legitiman al realizar la analítica de los saberes que las han interpretado simplificada y parceladamente con enfoques reduccionistas y funcionales; y la ontología, fundamenta la necesidad de transformarlas desde la demanda ética y política de los individuos auto-co-reflexivos, por su insatisfacción existencial y cuestionamiento frente a la situación actual de esas instituciones, es decir, como crítica del devenir de su presente, del suyo y el de aquellas (ver diagrama conceptual anexo en el que esquematizamos el despliegue de la refundamentación del análisis estratégico de las instituciones).

           La una y la otra, la analítica de los saberes y la crítica del presente, se complementan e interpenetran, pues la analítica no es solamente eso, es también autonomía moral y política de quien la ejerce, y la crítica es además, cuestionamiento de la validez del poder que traducen los saberes.

      El último aspecto señalado, referido al nexo del poder con los saberes, a los “efectos de verdad” que induce por medio del establecimiento de regímenes de verdad ( de lo que se impone como criterio para decidir lo que es verdadero o falso ), nexo que es vehiculado por los discursos de las disciplinas que lo soportan y de las instituciones que lo refuerzan, entre éstas las de Educación Superior, enlaza con la dialógica o dialéctica transcomplejidad/poder como par categorial eje junto con el de universidad-institutos/prácticas de sí, en los que se especifican y realizan correspondientemente la analítica de los saberes y la crítica del presente.
            La transcomplejidad supone la articulación de la transdisciplinariedad ( ruptura con las lógicas  cognoscitivas reductoras de las disciplinas o saberes científicos ) y de la complejidad ( religamiento de lo disjunto en un bucle epistémico ininterrumpido ). Los operadores cognitivos de ese religamiento del pensamiento complejo son principalmente la dialógica ( religamiento de lo antagónico, opuesto o separado como complementario ), la recursividad ( religamiento de los efectos o productos como retroacciones sobre sus causas o producentes ), y la hologramaticidad ( religamiento inclusivo del todo y  sus partes ). Como las grandes y falsas certidumbre se derrumbaron con la crisis de los paradigmas epistemológicos de la Modernidad, hay que aprender a aceptar las múltiples probabilidades de error y de ilusión cognitivos, tratando de regularlos en lo posible. De aquí que debamos pensar bajo condiciones de incertidumbre todas las “realidades” y “certezas” dadas por conocidas.

           El par dialógico-recursivo transcomplejidad/poder opera direccionadamente en función del par dialógico-hologramático universidad-institutos/prácticas de sí, de re-conocer la universidad-institutos universitarios y del reconocer-se de sus sujetos ( docentes, investigadores, estudiantes, empleados y obreros ). Se busca re-conocer  a las instituciones desconstruyendo su imaginario institucional primordialmente ( los sentidos y las identidades que promueve en sus comunidades ), y descubriendo las incoherencias, inconsistencias y contradicciones entre su discursividad y sus realizaciones, entre su texto y su textura.

           El reconocer-se de sus sujetos ( ¿ quienes somos en las actuales instituciones...? ), la revelación ante/por sí mismos a través de prácticas auto-co-reflexivas o de sí, de naturaleza epistémico-ontológicas, conduce a la objetivación del sí mismo como objeto de saber ( de la otredad/objeto de poder que soy/somos y de la otredad  ética que debo/debemos ser ), la desconstrucción de las tecnologías disciplinarias de gobierno del yo ( del/de lo otro que me/nos sujeta ), y el cultivo y cuidado del yo ( del auto-co-conocimiento y de la libertad/dignidad del/de los yo/yoes  ante la otredad del poder ), por medio de las experiencias de sí o reversión y reconducción de las tecnologías del yo/yoes ( de nuevas prácticas de relación consigo mismos, de relaciones emancipatorias ) .

           Los vectores epistemológico y ontológico que refundamentan al análisis estratégico convergen, luego de especificarse en los planos anteriores, en el examen de los dispositivos de poder y la gubernamentalidad o gobernabilidad, por ser estos los nodos estratégicos fundamentales que articulan y conducen operacionalmente las fuerzas y las acciones que reproducen a las instituciones y las actuaciones de los sujetos.

           Los dispositivos son urdimbres o madejas multilineales discursivas y no discursivas entretejidas de sujeción, que cruzan transversalmente y soportan institucionalmente a la universidad-institutos universitarios, y controlan o sujetan las acciones de sus comunidades. Las líneas constitutivas de los dispositivos son las de visibilidad, enunciación, fuerza y subjetividad. La de visibilidad “hace ver” y la de enunciación “nombra” lo que se hace ver, aquí lo no discursivo y lo discursivo se unen en el “imaginario institucional” que opera “aclarando” lo que le interesa ficticiamente que se “vea” al nombrarlo o significarlo, y oculta callando lo que no quiere que se vea y diga, los “puntos ciegos”, por ejemplo, a la autonomía y la democracia universitarias se las hace ver en ciertas instituciones como existentes, sin que existan realmente, así como en otras callan su inexistencia para favorecer puntos ciegos y solamente nombran y hacen ver la necesidad de “gobernabilidad” para encubrir su gestión antidemocrática, oligárquica, burocrática, clientelista y corrupta.

          La línea de fuerza consolida a las otras. Es invisible e indecible, es el poder desplegado multidireccionalmente y cohesionando a las demás líneas. La línea de subjetividad, es el hilo de individuación de los sujetos, los agrupa e individualiza al mismo tiempo, dándoles identidad y adhesión institucional. No es ni un saber ni un poder, es un efecto o plus, y puede sustraerse a las líneas de fuerza y convertirse en una línea de fuga, de resistencia y de libertad frente al poder.

         La gubernamentalidad refiere a las prácticas de dominación de los sujetos y las referidas al gobierno de sí mismo, esto es, a la dominación política por medio de sujeciones normalizadoras ( de lo “normal” impuesto como norma disciplinaria de conducta y acatamiento institucional).

         La dialógica dispositivos de poder/gubernamentalidad articula lo que consideramos como tres bloques dialógico-conceptuales ( estructural, de gestión y funcional ) que dinamizan a las instituciones universitarias. Cuando nos referimos a su dinámica, la asumimos como un sistema de fuerzas actuantes con determinada direccionalidad para producir o contrarrestar efectos. De sus efectos resultantes pueden generarse tendencialmente dos situaciones o estados: entrópico ( degradación del sistema, estado que caracteriza a todas las instituciones universitarias en mayor o menor grado ) o neguentrópico ( producción de nuevos órdenes sistémicos emergentes, tanto de manera general en el sistema en cuanto unidad global, como en sus subsistemas, estado este al que debe propender la acción revolucionaria en las instituciones universitarias ).

          Los tres bloques dialógico-conceptuales señalados se componen de la manera siguiente, el de dinámica estructural: sistema/organización/institución; el de dinámica de gestión: políticas/planes/programas/metas, y el de dinámica funcional: ámbitos de acción/normas/tecnologías/procedimientos. En esta última dinámica los ámbitos de acción son: formación, investigación, extensión, organización y gestión funcionales. Aparte del vínculo de interacción entre los bloques conceptuales expuestos, destacamos en cada uno de ellos la dialéctica particular de las relaciones de fuerza que correspondientemente actúan al  interior del bloque o campo haciéndolo contingente, inestable y cambiante: lo instituido/instituyente, estrategias/tácticas y los modos de subjetivación/objetivación. Es de aclarar que las dos últimas unidades dialógicas no unen contrapuestamente de modo explícito la dialéctica de dos fuerzas como en la primera, porque las consideramos subsumidas en ellas y en cada uno de sus componentes, por ejemplo, estrategias: estrategias de poder/estrategias de contrapoder.

          Los bloques o campos indicados se sustentan y redefinen con base en el tipo de racionalidad ( instrumental, normativa, comunicativa, jerarquizadora, etc. ) que se induzca en el accionar de las relaciones sociales de poder/comunicación/objetivación institucional desplegadas en los procesos que se actualicen ( académicos, administrativos, etc. ). Igualmente, los contextos discursivos y temporal/espaciales enmarcan e inciden en la pertinencia de su desenvolvimiento.

         Basándonos en el diagrama conceptual anexo, se puede observar que las dinámicas  se encuentran “sobredeterminadas” y “subdeterminadas” correspondientemente por los dispositivos de poder y la gubernamentalidad, y por el tipo de racionalidad y el contexto. Hacemos la salvedad que el entrecomillado advierte sobre la relatividad de tales “determinaciones” y la ambivalencia de la posicionalidad que ocupan, pues se implican las unas con las otras hologramáticamente e interactúan entre ellas dialógica y recursivamente.

La dinámica estructural de la universidad-institutos universitarios comprende la articulación relacional orgánica o sistémica de sus instancias o componentes como conjunto auto-eco-reproductor que interactuaría reguladamente con su contexto o entorno, y se desdobla organizativamente hacia su interior de manera jerarquizada en subsistemas e instancias; regida por una normatividad que la disciplina, cohesiona y ayuda a constituirla imaginariamente como institución.  Esta dinámica ordena básicamente el tipo de posicionamiento  ( su tipo de clasificación o aislamiento de categorías: rígida/flexible)   y de interacciones ( su tipo de enmarcación o relacionamiento: rígida/flexible entre las categorías ) estructurales que se establecen entre instancias-agencias, contextos-discursos y sujetos-prácticas; en este orden de ideas, somos del criterio de que la transformación revolucionaria en esta etapa se juega en cambiar el tipo de clasificación y de enmarcación de rígida o fuerte a flexible o débil entre las categorías, lo que conlleva a un cambio  estructural en el sistema y su dinámica, y  a redefinir y realizar consecuentemente la autonomía , la democracia y la reestructuración universitarias. En este marco, correspondería definir la autonomía de los sistemas de las instituciones universitarias, entendiéndola como la necesaria tensión constante entre sus fuerzas de apertura y de clausura respecto de su contexto o entorno y de los otros sistemas actuantes, impulsando  su orientación hacia la apertura organizacional e informacional ante la sociedad y el Estado, bajo la consigna de una autonomía responsable socialmente para refundarla instituyentemente.                                                                                                                  Todo sistema para recrearse reproductivamente se autorreferencia a partir de una distinción binaria inicial básica: Sí/No-Sí ( por ejemplo, Yo/Tú ); las universidades lo hicieron históricamente cuando se originó su imaginario social  con la reforma que propició la Modernidad liberal, imaginario que postuló su autonomía  respecto de la intervención del Estado y la sociedad civil del momento, y el ejercicio de la democracia como condiciones autoinstituyentes del  desarrollo  de su función social de reproducir/transformar culturalmente a la sociedad, condiciones neguentrópicas para regularse y dinamizarse  por propia cuenta relativamente, que luego de instituidas aparecen alienadas hoy en normas heterónomas que no pueden ser cuestionadas y transformadas ante las nuevas realidades que lo demandan, como algo ya dado y ajenas a los nuevos instituyentes, con independencia de lo que puedan hacer.  Pero también han sido escamoteadas históricamente  interna y externamente por las fuerzas de la reacción adversas a los cambios sociales radicales de las relaciones de poder o dominación en la sociedad y en su interior, conduciéndolas a situaciones de entropía al demostrar su incapacidad para transformar su estructura, formas de gobierno y funcionamiento administrativo,  por hacer prevalecer su cierre sistémico organizacional e informacional ante su entorno o contexto, junto con los sectores que internamente han usufructuado estas condiciones autoinstituyentes para medrar solapadamente a su sombra.

    La dialéctica de la dinámica estructural que moviliza tendencialmente hacia sus estados es la de lo instituido/instituyente, tanto en su relación e interacción con el entorno o sistemas exteriores, como a su interior. Lo instituyente es una fuerza de negación y cambio de lo instituido, pero también complementaria dialógica y recursivamente cuando es asimilable por la fuerza de lo instituido, la que a su vez, trata de negar la negación de lo instituyente.

La dinámica de gestión integra la coordinación y la diferenciación del (re)diseño y de la administración de políticas instituidas respecto a los ámbitos de acción universitaria ( de formación, investigación, extensión, etc. ), definidos como finalidades institucionales, así como las que resultan de la operacionalización de las acciones de intervención proyectadas de/por la gobernabilidad en planes, programas, etc. Hay que hacer la aclaratoria que los ámbitos de acción deben ser objetos de un análisis  por separado que no podemos hacer aquí en la parte correspondiente a la gestión funcional en la que los ubicamos, por razones de espacio, ya que se articulan y especifican en ellos de un modo singular las tres dinámicas, pero podemos hacer su conceptualización denunciante para posteriormente hacer su crítica del modo siguiente: la  formación es un modo de subjetivación y de objetivación institucionalizado de saberes discursivos reproductores; la investigación, un modo de subjetivación-objetivación institucionalizado de re-producir el conocimiento científico “legítimo”, y la extensión, un modo de subjetivación-objetivación de la cultura universitaria “legítima” a través de la proyección social de su imaginario institucional, en sujetos no-institucionalizados en/por la universidad.

 La dinámica de gestión es un campo de fuerzas que implica un ordenamiento y movilización de sujetos, materialidades ( recursos ) y símbolos ( significaciones ) en los tiempos y espacios institucionales o no, con la intención de alcanzar determinados efectos u objetivaciones: cálculo de resultados esperados por la gubernamentalidad. A los elementos de este campo ( políticas, planes, etc.) suele considerárseles como “invariantes técnicas”, con lo cual se pretende hacer verlas como neutrales, naturales o normales, un modo de operar organizacionalmente frente al que no habría opciones a considerar. De aquí que se estime como sin sentido a quienes planteen recrear su racionalidad instrumental, su “know-how”, por cuanto pautan conductas e identidades alienantes.

     Las estrategias/tácticas dialectizan este campo o bloque de fuerzas. Las estrategias consisten en ejercicios o prácticas de poder que calculan la aplicación o desplazamiento de una fuerza por acción o reacción a otra, como una función productiva para procurar el logro de objetivos u objetivaciones generales fijados previamente. Se distinguen de las tácticas en que éstas buscan el logro de objetivos u objetivaciones específicas, sin embargo, las estrategias y las tácticas son complementarias por ser ambas cursos de acciones políticas y porque coactúan y retroactúan reforzándose unas a las otras.

     La gestión de políticas en las instituciones universitarias se inviste de formas institucionales de  gobernabilidad, como son los casos de las autoridades designadas para tal fin legítima o ilegítimamente ( por desatender a la participación de sus comunidades ), con poder real y/o simbólico, y de las instancias funcionales a tal efecto ( consejos universitarios, etc ). Este ejercicio de poder se ha pervertido debido a los imperativos pragmáticos de la gobernabilidad de las autoridades de turno en las instituciones, que a falta de una propuesta consensuada y legitimada por la comunidad universitaria, buscan apoyo o respaldos para su sustentabilidad burocrática en individualidades y camarillas oportunistas sobre la base de un reparto de posiciones y prebendas. Esta práctica entrópica ha degenerado tanto que para neutralizar potenciales acciones cuestionadoras o impugnadoras de su gestión personalista y oligárquica, las autoridades se adhesionan liderazgos estudiantiles, profesorales, obreros, etc., a cambio de otorgarles beneficios y oportunidades que no se brindan por igual a todos los demás, socavando así, por ejemplo, las bases éticas de un movimiento estudiantil autónomo e independiente al servicio del cambio revolucionario en la Educación Superior y el país. Por estas razones, sostenemos que hay que reivindicar como condición autoinstituyente  el cogobierno universitario  verdaderamente democrático bajo la forma consejista ( Consejos Democráticos de docentes, estudiantes, obreros y empleados ) que junto con los Consejos Comunales de las territorialidades universitarias  propicien y realicen formas de gobernabilidad auténticamente participativas y contraloras.

     La dinámica funcional abarca la delimitación de las esferas de despliegue de lo instituido y su actualización burocrático-administrativa a través de las relaciones y de los procesos que pauta. Estableciendo lo que es procedente normativamente y lo que procede como “saber hacer” definido como norma o “normal”, por consiguiente, acciona como dispositivo normalizador del funcionamiento regular de las instituciones universitarias induciendo la rutina y la inercia entrópicas.  Desde allí, desde lo “normal” definido como norma, desde los “estándares” que deben ser subjetivados y objetivados, se posibilitan la observación, el registro, la clasificación y la evaluación controladores de los comportamientos funcionales burocrática y disciplinariamente a la gobernabilidad, tanto de los docentes y de los investigadores, como de los estudiantes, obreros y empleados. De ese modo, la racionalidad instrumental, que traduce todo en medios para lograr sus objetivos, se transmuta en racionalidad administrativa que se sobrepone a la identidad cultural autónoma de los individuos con las funciones trascendentes de la vida institucional universitaria, alienando la condición de sujetos con poco o ningún control de su desempeño y su realización existencial institucional porque no pueden ejercitar su relativa autonomía y la intersubjetividad, su comunicación interpersonal horizontal de intercambio de experiencias e ideas para lograr acuerdos, consensos y grupos con los otros-iguales, cosa que realizan subrepticiamente o informalmente en forma de redes.

     La gestión disciplinaria estructura tendencialmente la burocratización o funcionarización de todos los procesos y desempeños, convirtiéndolos en medios para obtener fines preestablecidos oligárquicamente, así como a quienes los ejecutan son objetivados en burócratas o funcionarios, sin poder real de decisión ya que son sujetados a instancias jerárquicas de decisión y control que los acoplan mediante relaciones de gestión lineales y flujos direccionados de comunicación ante los cuales reportan. No obstante, esta configuración tendencial burocrática/instrumental/disciplinadora crea malestar en los sujetos-agentes por ser seres reflexivos-refractantes de las dinámicas, malestar que se convierte en resistencias a esos modos de subjetivación y objetivación alienantes. Por ello, la dialéctica que cruza a este campo, es  la contraposición de los modos de subjetivación y de objetivación alienantes y los modos de subjetivación y objetivación autonomistas. Para decirlo con los términos que recoge nuestro marco teórico-conceptual, es la dialógica que se produce entre el “gobierno de sí” y el “cultivo o cuidado del yo”, y que se entrevera con las dialécticas políticas de estrategias-tácticas de poder/estrategias-tácticas de resistencia y de gobernabilidad oligárquica/gobernabilidad participativa, y con la dialéctica estructural de lo instituido/instituyente.

     Con respecto a la racionalidad que portan las relaciones y los procesos que vertebran y funcionalizan a la institución universitaria, en tanto lógica de pensamiento y de acción, la que prevalece es la racionalidad instrumental. Esta prevalencia se sostiene a expensas de otras racionalidades y funcionalidades posibles, como la comunicativa y/o hermenéutica, y la autonomísta/intersubjetiva respectivamente, que pugnan por emerger instituyentemente para establecer comunidades o redes dialógicas y/o interpretativas en los distintos campos y ámbitos de acción universitarios. La racionalidad instrumental refuerza las relaciones que producen los dispositivos y la gubernamentalidad, como son las de poder, comunicación y objetivación en las prácticas institucionales y los procesos que inducen ( académicos, administrativos, organizativos, etc.).

     Las relaciones de poder, comunicación y de objetivación son, a partir de la rearticulación que provoca la racionalidad instrumental, reconducidas linealmente como un bloque ensamblado y coordinado de relaciones de poder/comunicación/objetivación, en el que se implican unas a otras. La coordinación de estos tres tipos de relaciones no es permanente ni uniforme, varia de acuerdo al contexto o ámbito, pero a pesar de la variabilidad del modo de articulación, el bloque ensamblado es un sistema regulado y concertado. Así, los cambios en las relaciones de poder/comunicación/objetivación pueden generar variaciones o transformaciones revolucionarias a diversos niveles: unidad global del sistema, subsistemas, ámbitos y procesos.

Por último, los contextos, en sus manifestaciones discursivas y espacio/temporales constituyen vectores y no soportes planos que sirven de asiento a las dinámicas incidiendo en ellas. El contexto, es más otro texto o discurso, un con-texto, que un entorno circundante ( local, regional, nacional o mundial ). Es otro texto o discurso que contiene, implica o inscribe a los textos o discursos que son enunciados por la gubernamentalidad universitaria o por quienes la adversan interna y/o externamente. Estos otros textos o discursos ( epistemológicos, científicos, tecnológicos, educativos, etc. ) trascienden a las enunciaciones universitarias dotándolas de un imaginario sentido de pertinencia y pertenencia, por esto son un conjunto de producciones significantes que actúan como dispositivos de regulación ideológica sobre hablas, acciones, subjetividades y objetivaciones. Constituyen un universo de sentido que es previo, en cuanto discurso social instituido, que dirige o presiona semánticamente como coacción de poder, a los sujetos hacia un núcleo de sentido, de “sentido común”. Es aquí  donde los significantes y los significados se ligan estratégica y provisionalmente para crear un “efecto de sentido”, un efecto de coacción de poder, sin embargo, ese efecto de significación y sentido de poder no agota la referencia ( “lo dicho sobre algo” ), porque es prácticamente imposible establecer una correspondencia absoluta y definitiva entre significantes y significados con ella, lo que da apertura crítica para producir otros discursos y otros efectos de sentido al recontextualizar las significaciones.

      Aparte de las manifestaciones contextuales objetivas de tiempo y espacio  y su incidencia sociopolítica en las instituciones universitarias; el tiempo y el espacio son configuraciones sociales subjetivas que expresan los sujetos como tránsitos y lugares existenciales de realización  para el “cultivo y cuidado del yo” en las universidades-institutos, por tanto, son soportes para la crítica del “gobierno del sí”, ya que contradicen a la lógica instrumental del tiempo y del espacio administrativos como estructuras regulativas a priori de la funcionalidad burocrática de los sujetos ( horarios, desplazamientos, etc.).

     Finalmente, hemos tratado teórica y metodológicamente, desde el análisis estratégico, pensar de otro modo a las instituciones universitarias y a nosotros mismos.  Lo hemos intentado con un doble movimiento: objetivando a las instituciones en sus dinámicas, y objetivándonos a nosotros mismos como sujetos auto-co-reflexivos, reflejantes y refractantes de esas dinámicas, guiándonos por el célebre comentario de Jean-Paul Sartre “lo importante no es lo que han hecho de nosotros, sino lo que nosotros mismos hacemos de lo que han hecho de nosotros”. Para ello nuestra discursividad ha procurado convocar a la descentración de los efectos de dominación de los poderes que se han instituido en nosotros como “gobierno del sí” y favorecer el “cultivo o cuidado del yo”, repitiendo a Michel Foucault. Esto con la intención de reconstruir nuevas subjetividades y objetivaciones que multiplicadas como resistencias debiliten la unidad y la homogeneidad de la dominación, desujetándonos del poder en la medida que vamos construyendo autonomía con los demás, los otros-iguales.

     Ello se favorecería en la medida que estratégicamente recreemos las instituciones universitarias, afectando las posicionalidades ( las clasificaciones rígidas) y las interacciones ( las enmarcaciones fuertes) en la dinámica estructural entre instancias-agencias, contextos-discursos y sujetos-prácticas; redefiniendo la dinámica del modo de gestión de políticas bajo prácticas participativas de los sujetos-agentes, y refuncionalizando las dinámicas burocrático-administrativas al hacer prevalecer la autonomía/intersubjetividad entre aquellos. Como es de suponer, esto retroactuaria, redefiniéndolos, sobre los dispositivos de poder-control, la gubernamentalidad, la racionalidad y los contextos regulativos de su accionar institucional, siempre y cuando para lograrlo la lucha transformadora se inscriba en el restablecimiento estratégico de sus condiciones autoinstituyentes de autonomía institucional con responsabilidad social y el cogobierno de la democracia consejista.

Por el Movimiento Robinsoniano de Reconstrucción Universitaria ( MRRU):
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